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Artículo 2. Exclusiones del ámbito de la Ley 
1. Quedan excluidos de la presente Ley: 
a) Los contratos en los que el importe del crédi-

to sea inferior a 150 euros. A los superiores a
20.000 euros tan sólo les será de aplicación lo dis-
puesto en el capítulo III de esta Ley. A los efectos
anteriores, se entenderá como única la cuantía de
un mismo crédito, aunque aparezca distribuida en
contratos diferentes, celebrados entre las mismas
partes y para la adquisición de un mismo bien o
servicio, aun cuando los créditos hayan sido con-
cedidos por diferentes miembros de una agrupa-
ción, tenga ésta o no personalidad jurídica. 

b) Aquellos en los que se pacte que el consumi-
dor reembolse el crédito, bien dentro de un único
plazo que no rebase los tres meses, bien en cua-
tro plazos, como máximo, dentro de un período
que no supere los doce meses. 

c) Los créditos en cuenta corriente, concedidos
por una entidad de crédito, que no constituyan
cuentas de tarjeta de crédito. Tales operaciones
quedarán, no obstante, sometidas a lo dispuesto
en el artículo 19 de la presente Ley. 

d) Los contratos en los que el crédito concedido
sea gratuito, o en los que, sin fijarse interés, el
consumidor se obligue a reembolsar de una sola
vez un importe determinado superior al del cré-
dito concedido.

En el caso de servicios de trato sucesivo y pres-
tación continuada, no se considerarán gratuitos
aquellos créditos en los que, aunque la tasa anual
equivalente, definida en los términos del artículo
18 de esta Ley, sea igual a cero, su concesión con-
lleve algún tipo de retribución por parte del pro-
veedor de los servicios al empresario prestamista.

2. Las disposiciones de los artículos 6 a 14 y 19
no se aplicarán a los contratos de crédito garan-
tizados con hipoteca inmobiliaria. 

[Los párrafos a) y d) del apartado 1 de este ar-
tículo están redactados conforme a la Ley

62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social (BOE núm.
313, de 31-12-2003, pp. 46874-46992). Para
ver la antigua redacción, haga clic aquí.]

Artículo 6. Forma y contenido de los contratos 
1. Los contratos sometidos a la presente Ley se

harán constar por escrito. Se formalizarán en tan-
tos ejemplares como partes intervengan, debién-
dose entregar a cada una de ellas su correspon-
diente ejemplar debidamente firmado. 

2. Además de las condiciones esenciales del con-
trato, el documento contendrá necesariamente: 

a) La indicación de la tasa anual equivalente de-
finida en el artículo 18 y de las condiciones en las
que ese porcentaje podrá, en su caso, modificar-
se. Cuando no sea posible indicar dicha tasa, de-
berá hacerse constar, como mínimo, el tipo de in-
terés nominal anual, los gastos aplicables a par-
tir del momento en que se celebre el contrato y las
condiciones en las que podrán modificarse. 

b) Una relación del importe, el número y la pe-
riodicidad o las fechas de los pagos que deba re-
alizar el consumidor para el reembolso del crédi-
to y el pago de los intereses y los demás gastos,
así como el importe total de esos pagos, cuando
sea posible. 

c) La relación de elementos que componen el cos-
te total del crédito, con excepción de los relativos
al incumplimiento de las obligaciones contractua-
les, especificando cuáles se integran en el cálculo
de la tasa anual equivalente, e igualmente la ne-
cesidad de constitución, en su caso, de un seguro
de amortización del crédito por fallecimiento, in-
validez, enfermedad o desempleo del titular. 

3. Reglamentariamente podrán establecerse
otras menciones que deberán figurar en el docu-
mento, además de las establecidas en los aparta-
dos anteriores. 
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Selección de artículos de la Ley
de Crédito al Consumo

Ley de crédito al consumo 7/1995 de 28 octubre

La ley de crédito al consumo es la normativa reguladora general de este tipo de contrato financie-
ro. Esta ley proviene de una Directiva Europea que, a pesar de no haber sido así en la práctica, pre-
tendía a dotar de una mayor protección al consumidor.
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En el caso de entidades de crédito y estableci-
mientos financieros de crédito, el desarrollo previs-
to en el párrafo anterior se hará con arreglo a lo es-
tablecido en el artículo 48 de la Ley 26/1988, de
29 de julio, de Disciplina e Intervención de las En-
tidades Crédito. 

Artículo 11. Excepciones oponibles en caso de ce-
sión 

Cuando el concedente de un crédito ceda sus de-
rechos a un tercero, el consumidor tendrá derecho
a oponer contra el tercero las mismas excepciones
que le hubieren correspondido contra el acreedor
originario, incluida, en su caso, la de compensa-
ción, conforme al artículo 1.198 del Código Civil.

Artículo 14. Eficacia de los contratos vinculados
a la obtención de un crédito 

1. La eficacia de los contratos de consumo, en los
que se establezca expresamente que la operación
incluye la obtención de un crédito de financiación,
quedará condicionada a la efectiva obtención de
ese crédito.  Será nulo el pacto incluido en el con-
trato por el que se obligue al consumidor a un pa-
go al contado o a otras fórmulas de pago, para el
caso de que no se obtenga el crédito de financia-
ción previsto.  Se tendrán por no puestas las cláu-
sulas en las que el proveedor exija que el crédito
para su financiación únicamente pueda ser otorga-
do por un determinado concedente.  

2. La ineficacia del contrato, cuyo objeto sea la
satisfacción de una necesidad de consumo, deter-
minará también la ineficacia del contrato expresa-
mente destinado a su financiación, cuando concu-
rran las circunstancias previstas en los párrafos a),
b) y c) del apartado 1 del artículo 15, con los efec-
tos previstos en el artículo 9.  

3. En todo caso, deberá quedar documentalmen-
te acreditada la identidad del proveedor de los bien-
es o servicios en el contrato de consumo y la del con-
cedente en el contrato de crédito, de forma que ca-
da uno de ellos aparezca ante el consumidor como
sujeto de las operaciones relacionadas con los res-
pectivos contratos de los que es parte, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo siguiente.  El consu-
midor dispondrá de la opción de no concertar el con-
trato de crédito, realizando el pago en la forma que
acuerde con el proveedor del contrato de consumo.

Artículo 15. Derechos ejercitables en los contra-
tos vinculados 

1. El consumidor, además de poder ejercitar los de-
rechos que le correspondan frente al proveedor de los
bienes o servicios adquiridos mediante un contrato de
crédito, podrá ejercitar esos mismos derechos frente
al empresario que hubiera concedido el crédito, siem-
pre que concurran todos los requisitos siguientes:  

a) Que el consumidor, para la adquisición de los
bienes o servicios, haya concertado un contrato de
concesión de crédito con un empresario distinto del
proveedor de aquellos.  

b) Que entre el concedente del crédito y el pro-
veedor de los bienes o servicios exista un acuerdo
previo, concertado en exclusiva, en virtud del cual
aquél ofrecerá crédito a los clientes del proveedor
para la adquisición de los bienes o servicios de és-
te.  El consumidor dispondrá de la opción de con-
certar el contrato de crédito con otro concedente dis-
tinto al que está vinculado el proveedor de los bien-
es y servicios en virtud de acuerdo previo. 

c) Que el consumidor haya obtenido el crédito en
aplicación de acuerdo previo mencionado ante-
riormente.  

d) Que los bienes o servicios objeto del contrato
no hayan sido entregados en todo o en parte, o no
sean conforme a lo pactado en el contrato.  

e) Que el consumidor haya reclamado judicial o
extrajudicialmente, por cualquier medio acreditado
en derecho, contra el proveedor y no haya obteni-
do la satisfacción a la que tiene derecho.  2. Lo dis-
puesto en el apartado anterior no se aplicará cuan-
do la operación individual de que se trate sea de una
cantidad inferior a la fijada reglamentariamente. 

Artículo 17. Publicidad sobre ofertas de crédito  
En la publicidad y en los anuncios y ofertas exhi-

bidos en locales comerciales, en los que se ofrezca
un crédito o la intermediación para la celebración
de un contrato de crédito, siempre que indiquen el
tipo de interés o cualesquiera cifras relacionadas
con el coste del crédito, deberán mencionar también
la tasa anual equivalente mediante un ejemplo re-
presentativo.

Artículo 19. Información al consumidor sobre los
anticipos en descubiertos 

1. Cuando exista un contrato entre una entidad de
crédito y un consumidor para la concesión de un cré-
dito en cuenta corriente, que no sea una cuenta de
tarjeta de crédito, el consumidor deberá ser infor-
mado por escrito en el momento de la celebración del
contrato o con anterioridad de los datos siguientes: 

a) Límite del crédito, si lo hubiere. 
b) Tipo de interés anual y gastos aplicables a par-

tir del momento en que se celebre el contrato, así co-
mo las condiciones en las que podrán modificarse. 

c) Procedimiento para la resolución del contrato. 
2. Además, mientras dure el contrato, el consu-

midor será informado de cualquier cambio en el ti-
po de interés o en los gastos pertinentes en el mo-
mento en que se produzca. Esta información se fa-
cilitará en un extracto de cuenta o de cualquier otra
forma, siempre que no se haga por escrito. 

3. En caso de descubiertos aceptados tácitamen-
te, el consumidor deberá ser informado individual-
mente, en el plazo y forma que reglamentariamen-
te se establezca, del tipo de interés efectivo anual
aplicado y de los posibles gastos, así como de sus
eventuales modificaciones. 

4. En ningún caso se podrán aplicar a los crédi-
tos que se concedan, en forma de descubiertos en
cuentas corrientes a los que se refiere este artículo,
un tipo de interés que dé lugar a una tasa anual2
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Artículo 134. Modificación de la Ley 7/1995,
de 23 de marzo, de crédito al consumo.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley
7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consu-

mo, de la siguiente forma:
Uno. Se modifican los párrafos a) y d) del apar-

tado 1 del artículo 2 de la Ley 7/1995, de crédi-
to al consumo, que queda con la siguiente redac-
ción:

«a) Los contratos en los que el importe del cré-
dito sea inferior a 150 euros. A los superiores a
20.000 euros tan sólo les será de aplicación lo
dispuesto en el capítulo III de esta ley. A los efec-

tos anteriores, se entenderá como única la cuan-
tía de un mismo crédito, aunque aparezca distri-
buida en contratos diferentes, celebrados entre las
mismas partes y para la adquisición de un mismo
bien o servicio, aun cuando los créditos hayan si-
do concedidos por diferentes miembros de una
agrupación, tenga ésta o no personalidad jurídi-
ca.»

«d) Los contratos en los que el crédito concedido
sea gratuito, o en los que, sin fijarse interés, el con-
sumidor se obligue a reembolsar de una sola vez un
importe determinado superior al del crédito conce-
dido. 3

EL CRÉDITO AL CONSUMO
FORO PERMANENTE DE LEGISLACIÓN EUROPEA

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA Y PAISES UE

Vinculación del crédito en
los servicios continuados

equivalente superior a 2,5 veces el interés legal
del dinero.

Artículo 20. Acción de cesación.
1. Podrá ejercitarse la acción de cesación con-

tra las conductas contrarias a la presente Ley que
lesionen los intereses tanto colectivos como difu-
sos de los consumidores y usuarios.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una
sentencia que condene al demandado a cesar en
la conducta contraria a la presente Ley y a prohi-
bir su reiteración futura. Así mismo, la acción po-
drá ejercerse para prohibir la realización de una
conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de
ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que
hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción
de cesación:

a) El Instituto Nacional del Consumo y los ór-
ganos o entidades correspondientes de las Co-
munidades Autónomas y de las Corporaciones lo-
cales competentes en materia de defensa de los
consumidores.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios
que reúnan los requisitos establecidos en la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa

de los Consumidores y Usuarios, o, en su caso, en
la legislación autonómica en materia de defensa
de los consumidores.

c) El Ministerio Fiscal.
d) Las entidades de otros Estados miembros de la

Comunidad Europea constituidas para la protección
de los intereses colectivos y de los intereses difusos
de los consumidores, que estén habilitadas mediante
su inclusión en la lista publicada a tal fin en el “Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas”.

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista
como prueba de la capacidad de la entidad ha-
bilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar
si la finalidad de la misma y los intereses afecta-
dos legitiman el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo po-
drán personarse en los procesos promovidos por
otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno
para la defensa de los intereses que representan.

[Este artículo ha sido añadido por la Ley
39/2002, de 28 de octubre, de transposición al
ordenamiento jurídico español de diversas direc-
tivas comunitarias en materia de protección de los
intereses de los consumidores y usuarios (BOE
núm. 259, de 29-10-2002, pp. 37922-37933)]

Modificación de la Ley de crédito al consumo en la Ley acompañamiento presupuestos generales del estado 2004

Ante la situación de crisis del modelo de financiación de las academias de inglés que comenzó a
afectar a otros sectores, el Gobierno español sale al paso de un gran fallo de la Ley de Crédito al
Consumo, adelantándose a la tan esperada y retardada modificación de la Directiva de crédito al
consumo.
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En el caso de servicios de tracto sucesivo y pres-
tación continuada, no se considerarán gratuitos
aquellos créditos en los que, aunque la tasa anual
equivalente, definida en los términos del artículo 18
de esta Ley, sea igual a cero, su concesión conlleve
algún tipo de retribución por parte del proveedor
de los servicios al empresario prestamista.»

El resto del artículo se mantiene con la misma re-
dacción.

Dos. Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del
artículo 15 de la Ley 7/1995, de crédito al consu-
mo, que queda con la siguiente redacción:

«b) Que entre el concedente del crédito y el pro-
veedor de los bienes o servicios, salvo que se trate
de aquellos previstos en el párrafo siguiente de la

presente letra, exista un acuerdo previo, concerta-
do en exclusiva, en virtud del cual aquél ofrecerá
crédito a los clientes del proveedor para la adqui-
sición de los bienes o servicios de éste.

En el caso de que se provean servicios de tracto
sucesivo y prestación continuada, que entre el con-
cedente del crédito y el proveedor de los mismos
exista un acuerdo previo en virtud del cual aquél
ofrecerá crédito a los clientes del proveedor para la
adquisición de los servicios de éste. El consumidor
dispondrá de la opción de concertar el contrato de
crédito con otro concedente distinto al que está vin-
culado el proveedor de los bienes y servicios en vir-
tud de acuerdo previo.» El resto del artículo se man-
tiene con la misma redacción.

4

La normativa española de
contratos y el crédito

Artículo 1091
Las obligaciones que nacen de los contratos tienen

fuerza de ley entre las partes contratantes y deben
cumplirse al tenor de los mismos.

Artículo 1101
Quedan sujetos a la indemnización de los daños y

perjuicios causados los que en el cumplimiento de sus
obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o moro-
sidad, y los que de cualquier modo contravinieren al
tenor de aquéllas.

Artículo 1103
La responsabilidad que proceda de negligencia es

igualmente exigible en el cumplimiento de toda clase
de obligaciones; pero podrá moderarse por los Tribu-
nales según los casos.

Artículo 1104
La culpa o negligencia del deudor consiste en la omi-

sión de aquella diligencia que exija la naturaleza de
la obligación y corresponda a las circunstancias de las
personas, del tiempo y del lugar. Cuando la obliga-
ción no exprese la diligencia que ha de prestarse en
su cumplimiento, se exigirá la que correspondería a
un buen padre de familia.

Artículo 1105
Fuera de los casos expresamente mencionados en la

ley, y de los en que así lo declare la obligación, nadie
responderá de aquellos sucesos que no hubieran po-
dido preverse, o que, previstos, fueran inevitables. 

Artículo 1124
La facultad de resolver las obligaciones se entiende

implícita en las recíprocas, para el caso de que uno de

los obligados no cumpliere lo que le incumbe. El per-
judicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o
la resolución de la obligación, con el resarcimiento de
daños y abono de intereses en ambos casos. También
podrá pedir la resolución, aun después de haber op-
tado por el cumplimiento, cuando éste resultare impo-
sible. El Tribunal decretará la resolución que se recla-
me, a no haber causas justificadas que le autoricen pa-
ra señalar plazo. Esto se entiende sin perjuicio de los
derechos de terceros adquirentes, con arreglo a los ar-
tículos 1295 y 1298 y a las disposiciones de la Ley Hi-
potecaria.

Art. 1254
El contrato existe desde que una o varias personas

consienten en obligarse, respecto de otra u otras, a dar
alguna cosa o prestar algún servicio.

Art. 1255
Los contratantes pueden establecer los pactos, cláu-

sulas y condiciones que tengan por conveniente, siem-
pre que no sean contrarios a las leyes, a la moral, ni
al orden público.

Art. 1256
La validez y el cumplimiento de los contratos no pue-

den dejarse al arbitrio de uno de los contratantes.
Art. 1274
En los contratos onerosos se entiende por causa, pa-

ra cada parte contratante, la prestación o promesa de
una cosa o servicio por la otra parte; en los remune-
ratorios, el servicio o beneficio que se remunera, y en
los de pura beneficencia, la mera liberalidad del bien-
hechor. 

Selección de artículos del Código Civil Español

La simple aplicación de principios generales dotan al consumidor de protección ante los problemas con
los créditos al consumo.
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EL CRÉDITO AL CONSUMO
FORO PERMANENTE DE LEGISLACIÓN EUROPEA

La ley de venta a plazos y el
crédito al consumo

Una ley muy favorable a los
consumidores

En la actualidad y según últimos datos recientes
sobre estadística de venta a plazos, 31.306 bien-
es fueron registrados en el Registro de Bienes Mue-
bles, por un importe total 455.154,30 euros, lo
que nos da una idea del volumen de operaciones
que se efectuan con pago aplazado y que final-
mente se registran.

Esta ley contiene muchos puntos en común con
la ley de crédito al consumo, con respecto de la
cual opera como supletoria, y en todo caso se apli-
ca directamente si tiene preceptos más beneficio-
sos para el consumidor, entre los que destaca el
derecho de desistimiento que no se recoge en la
ley de crédito al consumo.

La vigente Ley de Venta a Plazos de Bienes Mue-
bles resulta de aplicación tanto a los contratos que
tengan por objeto la venta a plazos de bienes mue-
bles corporales no consumibles, es decir, que se de-
terioran poco a poco por el uso, e identificables, es-
to es, con marca y número de serie o fabricación de
forma inseparable en una o varias partes funda-
mentales, o bien que tengan alguna nota o caracte-
rística distintiva, como a los contratos de préstamo
destinados a facilitar su adquisición y a los de ga-
rantía que se constituyan con el fin de asegurar el
cumplimiento de las obligaciones nacidas de los an-
teriores contratos. La nueva Ley de Venta a Plazos
de Bienes Muebles, establece una serie de exigen-
cias entre las que podemos destacar las siguientes:

-  Para la validez de los contratos se exige que
consten por escrito, formalizándose tantos ejem-
plares como partes intervinientes, entregándose a
cada una de ellas su correspondiente ejemplar de-
bidamente firmado.

-  Se establecen con carácter obligatorio una se-
rie de cláusulas que necesariamente y de forma
expresa han de figurar en el contrato, a saber:

1ª.- El lugar y fecha del contrato.
2ª.- La identificación de las partes contratantes

y en los contratos de financiación el nombre o ra-
zón social del financiador.

3ª.- La descripción del bien objeto de venta.
4ª.- El precio de venta al contado, el desembol-

so inicial, cuando exista, la parte aplazada y, en
su caso, la parte financiada por un tercero. En los
contratos de financiación constará el capital del
préstamo.

5ª.- Si las operaciones son con interés fijo o va-
riable, deberá figurar una relación del importe,
del número y la periodicidad o la fecha de los
pagos que deberá realizar el comprador y el pa-
go de los intereses y los demás gastos, figuran-
do el importe total de todos estos pagos cuando
fuera posible.

6ª.- El tipo de interés nominal.
7ª.- La Tasa Anual de Equivalencia.
8ª.- Tasación del bien para que sirva de tipo a

efectos de subasta.
9ª.- La facultad de desistimiento concedida al

consumidor (Artículo 9 de la Ley).
La nueva Ley concede al consumidor la facul-

tad de poder desistir del contrato en el plazo de
siete días hábiles siguientes a la entrega del bien
comunicándolo mediante carta certificada u otro
medio fehaciente, es decir, del que exista cons-
tancia, al vendedor y, en su caso, al financia-
dor, siempre que se cumplan los requisitos si-
guientes:

1º.- No haber usado el bien más que a efectos
de examen o prueba.

2º.- Devolverlo dentro del plazo de los siete días.
3º.- Si se hubiere pactado deberá indemnizar

al vendedor por la depreciación comercial del
bien. La Ley fija el límite de la indemnización.

4º.- Reintegrar el préstamo, si se hubiera con-
cedido, en los términos acordados para el caso
de desistimiento.

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA Y PAISES UE

LEY 28/98, de 13 de julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles
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1. Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de

los contratos de venta a plazos de bienes muebles cor-
porales no consumibles e identificables, de los con-
tratos de préstamo destinados a facilitar su adquisi-
ción y de las garantías que se constituyan para ase-
gurar el cumplimiento de las obligaciones nacidas de
los mismos.

2. A los efectos de esta Ley, se considerarán bienes
identificables todos aquellos en los que conste la mar-
ca y número de serie o fabricación de forma indele-
ble o inseparable en una o varias de sus partes fun-
damentales, o que tengan alguna característica dis-
tintiva que excluya razonablemente su confusión con
otros bienes.

2.- Aplicación supletoria de la Ley. 
Los contratos sujetos a esta Ley que también se en-

cuentren incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo, se
regirán por los preceptos de esta última, en todo aque-
llo que favorezca al consumidor. La presente Ley se
aplicará con carácter supletorio a los contratos a que
se refiere el párrafo anterior.

3. Definición del contrato de venta a plazos.
A los efectos de esta Ley, se entenderá por venta a

plazos el contrato mediante el cual una de las partes
entrega a la otra una cosa mueble corporal y ésta se
obliga a pagar por ella un precio cierto de forma to-
tal o parcialmente aplazada en tiempo superior a tres
meses desde la perfección del mismo. También se en-
tenderán comprendidos en esta Ley los actos o con-
tratos, cualquiera que sea su forma jurídica o la de-
nominación que las partes les asignen, mediante las
cuales las partes se propongan conseguir los mismos
fines económicos que con la venta a plazos.

Cuidado con la financiación

4. Contratos de préstamo de financiación para las
ventas a plazos.

1. Los préstamos destinados a facilitar la adquisi-
ción, a los que se refiere el artículo 1, podrán ser de
financiación a vendedor o de financiación a compra-
dor.

2. Tendrán la consideración de contratos de prés-
tamo de financiación a vendedor: a) Aquéllos en vir-
tud de los cuales éste cede o subroga a un financia-
dor en su crédito frente al comprador nacido de un
contrato de venta a plazos con o sin reserva de do-
minio.

b) Aquéllos mediante los cuales dicho vendedor y
un financiador se conciertan para proporcionar la ad-
quisición del bien al comprador contra el pago de su
coste de adquisición en plazo superior a tres meses.

3. Tendrán la consideración de contratos de prés-
tamo de financiación a comprador, aquéllos configu-
rados por vendedor y comprador, determinantes de
la venta sujeta a esta ley y en virtud de los cuales un
tercero facilite al comprador, como máximo, el c oste
de adquisición bien a que se refiere esta Ley, reser-

vándose las garantías que se convengan, quedando
obligado el comprador a devolver el importe del prés-
tamo en uno o varios plazos superiores a tres meses.

5. Exclusiones.
Quedan excluidos de la presente Ley: 
1. Las compraventas a plazos de bienes muebles

que, con o sin ulterior transformación o manipulación,
se destinen a la reventa al público y los préstamos cu-
ya finalidad sea financiar tales operaciones.

2. Las ventas y préstamos ocasionales efectuados
sin finalidad de lucro.

3. Los préstamos y ventas garantizados con hipote-
ca o prenda sin desplazamiento sobre los bienes ob-
jeto del contrato.

4. Aquellos contratos de venta a plazos o préstamos
para su financiación cuya cuantía sea inferior a la que
se determine, reglamentariamente.

5. Los contratos de arrendamiento financiero.

Contrato por escrito

6. Forma y eficacia.
1. Para la validez de los contratos sometidos a la

presente Ley será preciso que consten por escrito. Se
formalizarán en tantos ejemplares como partes inter-
vengan, entregándose a cada una de ellas su corres-
pondiente ejemplar debidamente firmado.

2. La eficacia de los contratos de venta a plazos en
los que se establezca expresamente que la operación
incluye la obtención de un crédito de financiación que-
dará condicionada a la efectiva obtención de este cré-
dito.

3. Será nulo el pacto incluido en el contrato por el
que se obligue al comprador a un pago al contado o
a otras fórmulas de pago para el caso de que no se
obtenga el crédito de financiación previsto.

Se tendrán por no puestas las cláusulas en las que
el vendedor exija que el crédito para su financiación
únicamente pueda ser otorgado por un determinado
concedente. 

El contrato punto por punto

7. Contenido del contrato.
Los contratos sometidos a la presente Ley, además

de los pactos y cláusulas que las partes libremente es-
tipulen, contendrán con carácter obligatorio las cir-
cunstancias siguientes:

1. Lugar y fecha del contrato.
2. El nombre, apellidos, razón social y domicilio de

las partes y, en los contratos de financiación, el nom-
bre o razón social del financiador y su domicilio. Se
hará constar también el número o código de identifi-
cación fiscal de los intervinientes.

3. La descripción del objeto vendido, con las ca-
racterísticas necesarias para facilitar su identificación.

4. El precio de venta al contado, el importe del des-
embolso inicial cuando exista, la parte que se aplaza
y, en su caso, la parte financiada por un tercero. En
los contratos de financiación constará el capital del
préstamo6
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5. Cuando se trate de operaciones con interés, fi-
jo o variable, una relación del importe, el número y
la periodicidad o las fecha de los pagos que debe
realizar el comprador para el reembolso de los pla-
zos o del crédito y el pago de los intereses y los de-
más gastos, así como el importe total de estos pa-
gos cuando sea posible.

6. El tipo de interés nominal. En el supuesto de
operaciones concertadas a interés variable se esta-
blecerá la fórmula para la determinación de aquél.

7. La indicación de la tasa anual equivalente de-
finida en el artículo 18 de la Ley 7/1995, de 23 de
marzo, de Crédito al Consumo, y de las condicio-
nes en las que ese porcentaje podrá, en su caso, mo-
dificarse. Dicha modificación se ajustará a lo dis-
puesto en el artículo 8 de la mencionada Ley. Cuan-
do no sea posible indicar dicha tasa, deberán ha-
cerse constar, como mínimo, el tipo de interés no-
minal anual, los gastos aplicables a partir del mo-
mento en que se celebre el contrato y las condicio-
nes en que podrá modificarse.

8. La relación de elementos que componen el cos-
te total del crédito, con excepción de los relativos al
incumplimiento de las obligaciones contractuales,
especificando cuáles se integran en el cálculo de la
tasa anual equivalente.

9. Cuando se pacte, la cesión que de sus derechos
frente al comprador realice el vendedor, subrogan-
do a un tercero, y el nombre o razón social y domi-
cilio de éste; o la reserva de la facultad de ceder a
favor de persona aún no determinada, cuando así
se pacte.

10. La cláusula de reserva de dominio, si así se
pactara, así como el derecho de cesión de la mis-
ma o cualquier otra garantía de las previstas y re-
guladas en el ordenamiento jurídico.

11. La prohibición de enajenar o de realizar cual-
quier otro acto de disposición en tanto no se haya
pagado la totalidad del precio o reembolsado el
préstamo, sin la autorización por escrito del vende-
dor o, en su caso, del financiador.

12. El lugar establecido por las partes a efectos
de notificaciones, requerimientos y emplazamien-
tos. Si no se consignara, las notificaciones, requeri-
mientos y emplazamientos se efectuarán en el do-
micilio propio de cada obligado. También se hará
constar un domicilio donde se verificará el pago.

13. La tasación del bien para que sirva de tipo,
en su caso, a la subasta. También podrá fijarse una
tabla o índice referencia que permita calcular el va-
lor del bien a los efectos de lo señalado en el artí-
culo 16.

14. La facultad de desistimiento establecida en el
artículo 9.

8. Penalización por omisión o expresión inexac-
ta de cláusulas obligatorias.

Reducción de obligaciones

1.La omisión de alguna de las circunstancias im-
perativas señaladas en los números 4 y 5 del artí-
culo anterior, que no fuere imputable a la voluntad
del comprador o prestatario, reducirá la obligación
de éstos a pagar exclusivamente el importe del pre-
cio al contado o el nominal del crédito, con derecho
a satisfacerlo en los plazos convenidos, exento de
todo recargo por cualquier concepto.

En el caso de omisión o inexactitud de los plazos,
dicho pago no podrá ser exigido al comprador an-
tes de la finalización del contrato. 

2. La omisión de las circunstancias señaladas en
los números 6 y 7 del artículo anterior reducirá la
obligación del comprador a abonar el interés legal
en los plazos convenidos.

3. La omisión de la relación a que se refiere el nú-
mero 8 del artículo anterior determinará que no se-
rá exigible al comprador el abono de los gastos no
citados en el contrato, ni la constitución o renova-
ción de garantía alguna.

4. En el caso de que los contenidos a que se re-
fieren los dos apartados anteriores sean inexactos,
se modularán, en función del perjuicio que debido
a tal inexactitud sufra el comprador, las consecuen-
cias previstas para su omisión.

5, La omisión o expresión inexacta de las demás
circunstancias del artículo anterior podrá reducir la
obligación del comprador a pagar exclusivamente
el importe del precio al contado o, en su caso, del
nominal del préstamo. Esta reducción deberá ser
acordada por el Juez si el comprador justifica que
ha sido perjudicado.

Renunciar al contrato

9. Facultad de desistimiento.
1 El consumidor podrá desistir del contrato den-

tro de los siete días hábiles siguientes a la entrega
del bien, comunicándolo mediante carta certificada
u otro medio fehaciente al vendedor y, en su caso,
al financiador, siempre que se cumplan todos los re-
quisitos siguientes:

a) No haber usado del bien vendido más que a
efectos de simple examen o prueba.

b) Devolverlo, dentro del plazo señalado ante-
riormente, en el lugar, forma y estado en que lo re-
cibió y libre de todo gasto para el vendedor. El de-
terioro de los embalajes, cuando fuese necesario pa-
ra acceder al bien, no impedirá su devolución. 7
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c) Proceder, cuando así se haya pactado, a indem-
nizar al vendedor en la forma establecida contrac-
tualmente, por la eventual depreciación comercial del
bien. Dicha indemnización no podrá ser superior a la
quinta parte del precio de venta al contado. A este fin
habrá de aplicarse el desembolso inicial si existiera.

d) Reintegrar el préstamo concedido en virtud de al-
guno de los contratos regulados en el artículo 4.3, en
los términos acordados en los mismos para el caso de
desistimiento.

2. Este derecho será irrenunciable, sin que la no
constancia de tal cláusula en el contrato prive al com-
prador de la facultad de desistimiento.

Si como consecuencia del ejercicio de este derecho
se resolviera el contrato de venta a plazos también se
dará por resuelto el contrato de financiación al ven-
dedor y, en tal caso, el financiador sólo podrá recla-
mar el pago a éste.

3. Una vez transcurrido el plazo para el ejercicio
de la facultad de desistimiento surtirán los efectos de-
rivados del contrato. No obstante, en cualquier mo-
mento de vigencia del contrato, el comprador podrá
pagar anticipadamente, de forma total o parcial, el
precio pendiente de pago o reembolsar anticipada-
mente el préstamo obtenido, sin que en ningún caso
puedan exigírsele intereses no devengados. En tal su-
puesto, el comprador sólo podrá quedar obligado a
abonar, por razón del pago anticipado o reembolso,
la compensación que para tal supuesto se hubiera pac-
tado y que no podrá exceder del 1,5 por 100 del pre-
cio aplazado o del capital reembolsado anticipada-
mente en los contratos con tipo de interés variable y
del 3 por 100 en los contratos con tipo de interés fijo.
Salvo pacto, los pagos parciales anticipados no po-
drán ser inferiores al 20 por 100 del precio.

4. En caso de adquisición de vehículos de motor
susceptibles de matriculación podrá excluirse me-
diante pacto el derecho de desistimiento, o modali-
zarse su ejercicio de forma distinta a lo previsto en
esta Ley.

Incumplimiento del comprador

10. Incumplimiento del comprador.
1.Si el comprador demora el pago de dos plazos o

del último de ellos, el vendedor, sin perjuicio de lo que
dispone el artículo siguiente, podrá optar entre exigir
el pago de todos los plazos pendientes de abono o la
resolución del contrato.

Cuando el vendedor optare por la resolución del
contrato, las partes deberán restituirse recíprocamen-
te las prestaciones realizadas. El vendedor o presta-
mista tendrá derecho: 

a) Al 10 por 100 de los plazos vencidos en con-
cepto de indemnización por la tenencia de las cosas
por el comprador.

b) A una cantidad igual al desembolso inicial, si
existiera, por la depreciación comercial del objeto.
Cuando no exista el desembolso inicial, o éste sea su-
perior a la quinta parte del precio de venta al conta-
do, la deducción se reducirá a esta última.

Por el deterioro de la cosa vendida, si lo hubiere,
podrá exigir el vendedor, además, la indemnización
que en derecho proceda.

2. La falta de pago de dos plazos o del último de
ellos dará derecho al tercero que hubiere financiado
la adquisición en los términos del artículo 4 para exi-
gir el abono de la totalidad de los plazos que estu-
vieren pendientes, sin perjuicio de los derechos que le
correspondan como cesionario del vendedor y de lo
dispuesto en el artículo siguiente.

11. Facultad moderadora de Jueces y Tribunales.
Los Jueces y Tribunales, con carácter excepcional y

por justas causas apreciadas discrecionalmente, tales
como desgracias familiares, paro, accidentes de tra-
bajo, larga enfermedad u otros infortunios, podrán
señalar nuevos plazos o alterar los convenidos, de-
terminando, en su caso, el recargo en el precio por
los nuevos aplazamientos de pago.

Igualmente, tendrán facultades moderadoras de las
cláusulas penales pactadas para el caso de pago an-
ticipado o incumplimiento por parte del comprador.

Cuidado con la publicidad

12. Publicidad.
La publicidad relativa al precio de los bienes ofre-

cidos en venta a plazos deberá expresar el precio de
adquisición al contado y el precio, total a plazos. En
caso de que se hubiera estipulado un tipo de interés
variable, se fijará el precio estimado total según el ti-
po vigente en el momento de la celebración del con-
trato, haciendo constar expresamente que se ha cal-
culado así.

En la publicidad y en los anuncios y ofertas exhibi-
dos en locales comerciales, en los que se ofrezca un
crédito o la intermediación para la celebración de un
contrato sujeto a esta Ley deberá, en todo caso, indi-
carse el tipo de interés, así como la tasa anual equi-
valente, mediante un ejemplo representativo 

14. Cláusulas ineficaces.
Se tendrán por no puestos los pactos, cláusulas y

condiciones de los contratos regulados en la presen-
te Ley que fuesen contrarios a sus preceptos o se diri-
jan a eludir su cumplimiento.
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